
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:          EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                      ANGELICA MARIA SALAZAR VERA    
Correo Electrónico:                 amsv2006@hotmail.com    
DEMANDADO:                       DORIAN GUILLERMO ALVAREZ  
Correo Electrónico:                 ventanillaunica@alcaldiadecucuta.gov.co  
RADICACION:                        540013110005-2010-00051-00  
ASUNTO:                                TRASLADO  LIQUIDACIÓN 
 FECHA DE PROVIDENCIA:  24 de ENERO  de 2022 
 
 

            Seria del caso entrar a  correr traslado de la liquidación del crédito y solicitud 
de terminación del proceso,  acá presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora, si no se observara que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el art. 3 
del decreto 806-2020, esto es enviar copia virtual a la contraparte presentando 
evidencia de su recibo,  para que pueda ejercer el derecho de contradicción 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 11 de fecha 25/01/2022 se 

notifica a las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:               JENNY PAOLA PINTO HERRERA 
DEMANDADO:                 LEONEL RENE VERA CONTRERAS 
RADICACION:                  54001-31-10-005-2010-00102-00 

FECHA PROVIDENCIA:   VEINTICUATRO (24) DE ENERO DEL 2022 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.   

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la señora Jenny Paola Pinto Herrera, en calidad 

de demandante dentro del proceso de la referencia y lo informado por la Secretaría 

de este Estrado Judicial; Este Despacho, antes de acceder a lo solicitado por la aquí 

demandante ordena oficiar al pagador de la Policía Nacional, a efectos de que 

procedan a informar a que corresponde e título judicial No. 45101000019407 por el 

valor de $5´202.735,47, consignado en favor de la señora Jenny Paola Pinto Herrera 

identificada con la C.C. No: 1090402704 y a cargo del demandado Leonel Rene 

Vera Contreras identificado con la C.C. No. 88246856.  Oficiar en tal sentido.  

 

 

Notificar el presente auto a la señora Jenny Paola Pinto Herrera, a través del correo 

electrónico marianitaverapinto1889@hotmail.com.  

 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  11 de fecha 25/01/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:         SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE:                    ELSA STELLA NIÑO POVEDA 
CAUSANTE:                         BERTA MARIA POVEDA y 
                                              JOSE DEL CARMEN NIÑO 
RADICACION:                          54001316000520200022900 
FECHA:                                  24 de enero de 2022 

 
En el presente, se entra a resolver el recurso de reposición interpuesto por el Dr. JAIRO 
ALIRIO NIÑO apoderado demandante en contra del proveído de fecha 15 de diciembre 
de 2021, cuyo traslado se de conformidad con el decreto 806 de 2020, a las partes 
interviniente, quienes guardaron silencio. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
En resumen, señala que en el numeral primero de la sentencia se refirió “BERTA 
MARIA POVEDA o BERTHA POVEDA   DE   NIÑO, quien en vida se identificó con el 
número de cédula 27.574.447.” y por ello requiere se aclare el nombre por cuanto en 
la cédula la causante aparecía con el nombre de BERTA MARIA POVEDA NIÑO. 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de 
Cúcuta en oralidad, 
 
 Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
Con este recurso se atacan autos, y lo que se pretende es modificar alguna decisión. 
 
Sin embargo, la aprobación de la partición es una sentencia y en el caso particular lo 
correspondiente sería la aplicación del art. 285 del C.G.P que refiere: 

Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia.  

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.  

Así las cosas, no se accederá a REVOCAR la sentencia por improcedente. 

Sin embargo, considerando que es necesario realizar la aclaración del nombre de la 
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causante se procederá a aclarar que BERTA MARIA POVEDA o BERTHA POVEDA   
DE   NIÑO es la misma persona BERTA MARIA POVEDA NIÑO quien en vida se 
identificó con el número de cédula 27.574.447. 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de 
Cúcuta en oralidad, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER la sentencia aprobatoria de partición por improcedente. 
 
SEGUNDO: ACLARAR el numeral primero de la sentencia aprobatoria de la partición 
en el sentido que la causante BERTA MARIA POVEDA o BERTHA POVEDA   DE   
NIÑO es la misma persona que BERTA MARIA POVEDA NIÑO quien en vida se 
identificó con el número de cédula 27.574.447.  
 
TERCERO: La presente providencia hace parte integral de la sentencia aprobatoria de 
partición de fecha 15 de diciembre de 2021, en el que se tiene para todos los efectos 
BERTA MARIA POVEDA o BERTHA POVEDA   DE   NIÑO o BERTA MARIA POVEDA 
NIÑO, quien en vida se identificó con el número de cédula 27.574.447, son la misma 
persona 
 

El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del 

decreto 806 de 2020, se fija virtualmente. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 011 de fecha 25 01 2022 se notifica a 
las partes el presente auto, conforme al Art. 295 del 
C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria  
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CLASE DE PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO NARVAEZ CUETO  

DEMANDADO:            JENNIFER AMELIA CUY VALDIVIESO  

RADICACION:  54001-31-60-005-2021-00117-00 

FECHA PROVIDENCIA:   VEINTICUATRO (24) DE ENERO DEL 2022 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Se procede a requerirla una vez más, a la señora Jennifer Amelia Cuya Valdivieso 

para que dentro del término improrrogable de cinco (05) días, informe la 

identificación, dirección, coreo electrónico y número de teléfono del señor Juan 

Carlos Vargas Pérez, a efectos de proceder a vincularlo dentro del presente trámite 

judicial, como sujeto pasivo. En caso de no dar acatamiento a lo aquí preceptuado 

se procederá a dar continuidad al trámite respectivo, en este caso, dictar la 

sentencia que en Derecho corresponda.  

Lo  anterior,  en  aras  de  dar  protección  a  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y 

adolescentes,  tales  como  a  obtener  su  verdadera  identidad  y  demás  derechos 

constitucionales,  los  cuales  prevalecen  sobre  los  derechos  de  los  demás  de 

conformidad con lo establecido en el art. 6 de la ley 1060 de 2006, que modificó el 

art. 218 del Código Civil, que establece: “El  juez  competente  que  adelante  el 

proceso de reclamación o impugnación de la paternidad o maternidad, de oficio o a 

petición de parte, vinculará al proceso, siempre que fuere posible, al presunto padre 

biológico o la presunta madre biológica, con el fin de ser declarado en la misma 

actuación procesal la paternidad o la maternidad, en aras de proteger los derechos  

del  menor,  en  especial  el  de  tener  una  verdadera  identidad  y  un nombre”. 

Notificar el presente auto a través del correo electrónico 

jennifercriscuy0724@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO N° 11  de fecha 25/01/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.P.C 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: KARIME ANDREA REY ESCALANTE  
                                                DIANA ALEXANDRA REY ESCALANTE  
CAUSANTE:                           URIEL REY ARCHILA 
RADICACION:                        54-001-31-60-005-2021-00345-00 
FECHA DE PROVIDENCIA: 24 de enero de 2022 

 
Se requiere a los partidores a fin de que en el término de 5 días alleguen la partición 
conforme los requerimientos del auto del 15 de diciembre de 2021 en el que se indicó: 
“De los pasivos se debe conformar una hijuela que le permita a los herederos cancelar lo 

correspondiente, por tanto no es posible adjudicar el 100 % en la distribución de activos y sólo 
referir partidas en la hijuela de pasivos, en otras palabras se debe destinar un porcentaje de 
una o varias partidas como bien tengan distribuir para el pago de los pasivos que se deberán 
adjudicar dicho porcentaje a los herederos, y la sumatoria de los porcentajes del activo y pasivo 
es lo que debe arrojar el 100 % exacto.” 

 
La presente providencia se notifica por estado, que de conformidad con el art. 9 del 
decreto 806 de 2020, se fija virtualmente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 011 de fecha 25 01 2022, se notifica 
a las partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P.  

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria  
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CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE:                YOLANDA PINTO MEDINA   

CAUSANTE:                      LUIS ALFREDO PINTO   
RADICACION:                   54001-31-60-005-2021-00360-00.  
FECHA:                             24 de enero de 2022  
  

Del escrito allegado por la inmobiliaria se pone en conocimiento a las partes para 

lo que estimen pertinente: 

 
 
 



  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 

806 de 2020, se fija virtualmente.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

  

  

 

  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CÚCUTA EN ORALIDAD  

  
En ESTADO No 011 de fecha 25 01 2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G. del P-  

  
 SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:   DIVORCIO  

DEMANDANTE:    CLAUDIA MARITZA SANCHEZ CARRILLO  

DEMANDADO:   PABLO EMILIO JAIMES GOMEZ 

RADICACION:    5400131600052021 00383 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2022 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda.  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y en observancia del 
acuerdo suscrito por las partes se dispone lo siguiente:  

FIJAR como alimentos en favor de los menores David Alexander y Sharissa Damara 
Jaimes Sánchez y a cargo del señor Pablo Emilio Jaimes Gómez, la suma 
correspondiente al treinta y cincuenta por ciento (50%) del salario devengado como 
empleado de Centrales Eléctricas de Norte de Santander, previos los descuentos 
de ley.  Dichas sumas deben ser descontadas por el pagador de CENS y 
consignadas a la cuenta de ahorros No. 0550068800008861 del Banco Davivienda 
a favor de la señora Claudia Maritza Sánchez Carrillo identificada con la C.C. No. 
60262850 Oficiar en tal sentido.  
 
DISPONER dos cuotas extraordinarias por concepto de vestuario,  en la suma 

equivalente al cincuenta por ciento (50%), del total de las primas legales y 

extralegales que reciba el señor Pablo Emilio Jaimes Gómez, en favor de los 

menores David Alexander y Sharissa Damara Jaimes Sánchez, estas sumas 

deberán ser  consignadas por el PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL los quince  

primeros días del mes de Julio y Diciembre de cada año, las cuales deben ser 

descontadas por el pagador de CENS y consignadas en la cuenta de ahorros No. 

0550068800008861 del banco Davivienda a favor de la señora Claudia Maritza 

Sánchez Carrillo identificada con la C.C. No. 60262850. Oficiar en tal sentido. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se ordena que por secretaría se proceda a realizar la entrega de 

depósitos judiciales existentes, en favor de la señora Claudia Maritza Sánchez 

Carrillo identificada con la C.C. No. 60262850. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 11 de fecha 25/02/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                NOHRA BIBIANA VELASCO JURGUENSEN  
CAUSANTE:                      ILVA ALICE YURGENSEN DE VELASCO   
RADICACION:                   54001-31-60-005-2021-00565-00.  
FECHA:                             24 de enero de 2022  
 
    
PRIMERO: SE RECHAZA el escrito de demanda, con fundamento en la siguiente 
causal:   

 
     Art. 90 C.G.P, no subsanó en debida forma. 

 
Cuando se le indicó aclare el hecho segundo, señala, “todos en calidad de 
hijos de la fallecida y su esposo” sin embargo si todos son hijos de la causante y 
de su esposo, no se entiende porqué refiere la representación de unos “JUDITH  
VELASCO  YURGENSEN (QEPD)  representada por   ALFREDO   PÍSCIOTI   
VELASCO   Y   JAVIER   VICENTE   PISCIOTI VELASCO”  
 
Por tanto la aclaración que realiza no concuerda con lo referido, son todos hijos o 
algunos de ellos son nietos que actúan en representación de sus padres, ahora, si 
tuvo esposo debe aportar la liquidación de dicha sociedad, la sola muerte no 
liquida la sociedad, así fuera en cero el patrimonio. Diferente es que el único bien 
fuera adquirido con posterioridad a la muerte del cónyuge. 
 
Además, si indica que son hijos, esto es, son herederos, debe cumplir con el art. 
488.3 del C.G.P 
 
En uno de los ítems se le indicó: La prueba del estado civil de los asignatarios, 
cónyuge o compañero permanente, cuando en la demanda se refiera su 
existencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 85. (Arts. 90.1, 489 CGP) 
Además de no haber claridad sobre estas personas referidas en las que señala: 
“siendo TULIO MAURICIO (QEPD), actuando en representación de éste CAMILA 
VELASCO GOLLENECHE; TULIO IVAN VELASCO YURGENSEN; NOHRA 
BIBIANA VELASCO JURGUENSEN; TILCIA   VELASCO   YURGENSEN; JUDITH   
VELASCO   YURGENSEN (QEPD) representada   por   ALFREDO PÍSCIOTI 
VELASCO   Y   JAVIER   VICENTE PISCIOTI VELASCO.” 
 
En caso de ser herederos, debe aportar los registros civiles y defunciones 
que los vincule al proceso o las indicaciones pertinentes.” 
 
Al momento de subsanar no realiza ningún pronunciamiento y no aporta los 
documentos que vinculen a dichas personas con el causante, o hace referencia 
alguna respecto del art. 489.8, y 85 del C.G.P. 
 
El único registro civil aportado es el del señor ALFREDO PÍSCIOTI VELASCO, el 
cual no es suficiente para identificar parentesco con la causante, en caso de ser 
nieto falta registro civil y defunción de su madre. 

x 
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SEGUNDO: SE ORDENA el archivo de la misma. 
 
El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 011 de fecha 25-01-2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE:                GRACE ANDREA SEPULVEDA RAMIREZ  

                                          (Representante legal de la menos V.O.S)  

CAUSANTE:                      JOSE BENITO OSPINA FARFAN   

RADICACION:                   54001-31-60-005-2021-00570-00.  

FECHA:                             24 de enero de 2022  

 

En consideración a que fue subsanada oportunamente, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por GRACE ANDREA SEPULVEDA 
RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso liquidatario de 
sucesión. 
 
TERCERO: DECLARAR abierta la SUCESION INTESTADA del causante JOSE 
BENITO OSPINA FARFAN, fallecido el  22 de julio de 2021 cuyo último domicilio 
y asiento principal de sus negocios fueron la ciudad de Cúcuta. 
 
CUARTO: RECONOCER a la menor VALENTINA OSPINA SEPULVEDA como 
heredera en calidad de hijo del causante, quien acepta la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
QUINTO: ORDENESE que por secretaría se incluya el presente en el Registro 
Nacional de Procesos de Sucesión a través de la página web de la Rama Judicial. 
 
SEXTO: ORDENAR la notificación de la señora MANUELA STEFANIA OSPINA 
GODOY, en la dirección indicada en la demanda. Art. 291, 490 del C.G.P y 
decreto 806 de 2020 en el que le comunique que pasado días queda notificada, 
le indique su correo a fin de que al momento de pronunciarse lo remita al correo 
del juzgado y simultáneamente al correo del apoderado y manifestarle que 
cuentan con el de 20 días para aceptar o repudiar la herencia. (Esta notificación 
debe ser elaborada y diligenciada directamente por la parte interesada, cuyo 
formato lo puede descargar en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-
cucuta/38.) 
 
SEPTIMO: EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en la 
presente sucesión, que mediante el artículo 10 del Decreto Legislativo No 806 del 
4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, se hará a 
través de la inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas a fin de 
cumplir con lo dispuesto en el art. 108 del C.G.P. 
 
OCTAVO: DECRÉTESE: el inventario y avalúo de los bienes herenciales, en su 
oportunidad procesal se fijará fecha y hora para llevar a término tal diligencia. 
 
NOVENO: INFORMESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES de la apertura de la presente sucesión. Art. 490 del C.G.P. Oficio 
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que debe ser enviado directamente por la parte interesada con los anexos 
correspondientes y será remitido al correo del apoderado WILSON CASTAÑO 
GALVIZ wcguis@gmail.com. 
 

MEDIDAS CAUTELARES: debe aclarar la solicitud  de medida cautelar, por cuanto 
la sucesión tiene establecida las medidas cautelares que le son propias del proceso, 
que se encuentran en el C.G.P “SECCIÓN TERCERA.PROCESOS DE 
LIQUIDACIÓN, TÍTULO I, PROCESO DE SUCESIÓN, CAPÍTULO II, Medidas 
Cautelares” esto es, conforme el art. 480 del C.G.P. 

 
NOTA DE REQUERMIENTO AL APODERADO: Se le aclara al togado que el 
requerimiento del art. 489 del C.G.P no se dijo que fuera el registro de la menor 
por cuanto ella no es heredera a intervenir sino la heredera demandante, sin 
embargo en aras de continuar con el proceso, se requiere para que al momento 
de realizar la notificación a la señora MANUELA STEFANIA OSPINA GODOY 
heredera a intervenir, se le indique que debe aportar el registro civil de 
nacimiento, sin este documento no es posible realizar el requerimiento de que trata 
el art. 492 del C.G.P. 
 

El presente se notifica por estado que de conformidad con el art. 9 del decreto 806 

de 2020, se fija virtualmente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

  

  

 

  

  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 
EN ORALIDAD  

  

En ESTADO No 011  de fecha 25 01 2022 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soraca Becerra  

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE                 IVANNA  KATHERINE  MEJÍA  PEÑARANDA  

CAUSANTE:                      MARIA DIOSELINA URIBE 
RADICACION:                   54001-31-60-005-2022-00006-00.  
FECHA:                              24 de enero de 2022  

  

 Falta de jurisdicción o de competencia (Art. 90 inc. 2 CGP)  

 

Conforme el art. 25 del C.G.P, las cuantías de los procesos son de mayor, menor y 

mínima. La mínima versa sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a 40 SMLMV, los de menor comprenden las pretensiones que excedan 

los 40 SMLMV sin exceder 150 SMLMV, y los de mayor cuantía los que versen 

sobre pretensiones patrimoniales superiores a 150 SMLMV.  

Art. 26. 5. C.G.P En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, 
que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.  

Ahora bien, revisada la demanda, se observa que la cuantía corresponde a $ $ 

20.174.000, oo millones de pesos.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 25 del C.G.P por tratarse 

de un proceso de mínima cuantía, esta agencia judicial no es la competente para 

conocer del proceso, sino el Juez Civil Municipal de conformidad con el art. 17.2 del 

C.G.P. 

  

SE ORDENA, la remisión de la demanda con sus anexos al Juez Civil Municipal de 

Cúcuta en turno, por conducto de la Oficina judicial.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

  

  

 

  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 0011 de fecha 25 01 2022 se 
notifica a las partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G. del P-  

  
 SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

Secretaria 

 

X 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

DEMANDANTE:    CARLOS ALBERTO MONSALVE SANCHEZ  

DEMANDADO:   MAIRA ALEJANDRA COLMENARES LEMUS 

RADICACION:    5400131600052022 00019 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2022 

 
SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 

subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 

fundamento en las siguientes causales: 

 

            

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la petición 

primera, expresando la identificación de las partes, así como la fecha de celebración 

del matrimonio, el rito celebrado y autoridad ante quien se registró. 

 

Con la relación a la tercera petición, se le aclara a la peticionaria que no es de 

competencia de esta acción, motivo este por el cual debe dar inicio a los trámites 

legales establecidos para ello.  

 

De la misma manera, con relación a la petición sexta, la misma debe ser clara y 

expresa, indicando de manera detallada la suma pretendida; así mismo, se debe 

indicar de manera clara los ingresos de cada una de las partes, así como los bienes 

de valor que poseen.  

 

    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 

relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes en cuanto 

a modo, tiempo y lugar, expresando de manera exacta las fechas en que se dieron 

las causales invocadas.  

 

            Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con cada una de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente de conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G. del P. 

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 
 

 
- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 
(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de la parte 
demandada indicando el correo electrónico, en caso de desconocerse o no 
tener, así se debe expresar.  
 

Ahora bien, con relación al poder conferido a las profesionales del Derecho, se les 
pone de presente el art. 75 del C.G. del P. que establece que en ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
 
 

X 

x 

X 

x 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 11 de fecha 25/01/2022 se 

notifica a las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a1ae63274ac1ffddd516f01cbf14c78b9ad2ea0c33c5dc2e7113399b2e8bd12

Documento generado en 24/01/2022 03:33:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


